
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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CESACIÓN DE FECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

 No. 11001-31-10-003-2023-00217-00 

 
 

Subsanada en tiempo la demanda, como quiera que la misma se 

ajusta a derecho, el Despacho DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda verbal de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO instaurada a través de 

apoderada judicial por ILSEN RAMIREZ ZAMORA en contra de JOSE 

LIBARDO OSPINA. 

 

2. NOTIFICAR al demandado. De la demanda y sus anexos córrase 

traslado por el término de veinte (20) días, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. RECONOCER como apoderada judicial de la demandante, a la 

abogada MARIA GLORIA SALCEDO RODRIGUEZ, con las facultades y 

para los fines previstos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 20 HOY 17 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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